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Lis leyes y Us <li«po«!c!ones s á n e n l e s dol Gobierna 
tou olilis»tori»s par» ca.ia capital provincia desde 
que i< publican oBcialniMile en e l l a , y deidc cuatro 
días .lespui-J p>ra los demás pueblos de U misma p ro -
yincia . ( ¿ e / de i dt Kwitmtrt de 

I.ai leves, ó r d e n e s y a in inr in i que se niandi-n p u 
bl icar en luí Bolt-tines ulicialrs se b n u tle leunl i t a l 
Gffe polí t ico r e spec t i v» , |«ol'iii}o inndut'tu Se pasa
r á n á .los editores de los m e n c i o n a ios periódicos. Se 
esceptúa ile esta disposiciott á lu* Si-ñores Capiiaues 
(¡en rales (O i i i cncs ¡ic b de j í b i i l j - 9 de JZÍIHU <ic 

BOLETIN OFICIAL BE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno poütico. 
1* S e c c i o n . = N ú m . a8i. 

Con fecha 27 de Agosto de 184 4 se espidió por 
él Ministerio de la Gobernación de la Península la 
siguimt* 

INSTRUCCION 

aprobada por S. M . con esta fecha para la for
mación y continuación de la matrícula de vecinos, 
forasteros, criados y extranjeros en todo el Rei
no , f/ue deben observar los Comisarios y Celadores 
del Ñamo de Protección y Seguridad pública, y los 
Alcaldes de los pueblos donde no existieren estos 

funcionarios. 

Articulo i.0 La matrícula del Reino se com
pondrá de vecinos, forasteros, criados y extrangeros, 
con dt.-lincion de re.sidenles y transeúntes. 

Art. 2." I.a matrícula se formará en las capita
les de provincia y de partido donde haya Comisa
rios y Celadores, repartiendo á cada vecino una hoja 
impresa del número 1.", para que bajo su firma 
anote en ella todos los individuos de que .se com
ponga su familia, criados ó personas que vivan en 
su compañía , con las circunstancias que la misma 
hoja designa. De esta extraerán los Comisarios y 
Celadores la parte necesaria para formar el padrón 
con la clasificación que queda indicada de vecinos 
forasteros, criados y extrangeros. En los demás pue
blos de corto vecindario, donde por no haber Co
misarios ni Celadores el ramo de Protección y Se
guridad pública corre al cargo de los Alcaldes ordi
narios, la matrícula se forma y continúa en las ho
jas impresas número 2. 

Art. 3." Los Comisarios llevarán la matrícula de 
vecinos en hojas impresas del número o: la de fo
rasteros en las del n ú m e r o 4; 'a de criados en la 

del n ú m e r o 5, y la de extrangeros en las del n ú 
mero 6. 

Art. 4 ° Los Celadores llevarán la de vecinos en 
hojas del n ú m e r o 7; la de forasteros en las del n ú 
mero 8; la de criados en las del 9l y la de extran
geros en las del número 10. 

Art. 5* Los vecinos, forasteros, criados ó ev-
trangeros que varíen de domicilio dentro de la mis
ma población en que residan, recibirán del Celador 
del barrio que dejan, la hoja original número 7, i?, 
9 ó 10, que les corresponda. En esta hoja se ano
tará á continuación de las señas del domicilio, quis 
ocupaba, las de la habitación á que se traslada, 
presentándola al Celador de este barrio para que 
forme parle de sn matrícula. El Celador del barrio 
que deja hará la anotación correspondiente en la 
casilla de observaciones del índice, que siempre ha 
de conservar, así como las demás respectivas á la 
obtención de pasaporte, defunción ú otras que ocur
ran en los individuos de su respectivo distrito. 

Art. 6.° Los índices se llevarán por orden alfa-
be'lico de apellidos, y con la misma división de ve
cinos, forasteros, criados y extrangeros, usando, así. 
los Comisarios como los Celadores, de las hojas im
presas números 11, x-z, \ ' i y {4. 

Art. 7." Las matrículas, tendrán ademas de la 
subdivisión y separación marcada de vecinos, foros-
teros, criados y extrangeros, la de barrios (tra
tándose de los Comisarios), calles, números de las 
casas y cuartos, omitiendo siempre la de manzanas 
en las poblaciones en que esté hecha por calles. 

Art. 8.° Se prohibe expresanienle molestar al 
vecindario con la obligación de dar parte por es-
criio de todas las innovaciones que ocurran en las 
familias. Los Comisarios, Celadores y Alcaldes or
dinarios eslan obligados á llevar la matrícula con 
toda exactitud y sin acudir á medios vejatmios de 
ninguna especie, adquiriendo los datos necesarios, 
i . 0 de los que llegan á los pueblos ó salen de ellos, 
por el pasaporte que presentan ó reciben: 20 de los 
que varían de domicilio dentro de la misma pobla
ción, por la papeleta número 7, 8, rj ó t'o, 
como queda dicho en el artículo 5 ° , han de reci-
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bir Í\Ü\ r.i'.\',nloi- ih\ barrio (j\ifi iH'|«n, y j'.vescr.lav al 
(iel l ianio 'leí imovo (iuinkilio: H." «le los nacidos, 
i:;is.HT)ien!o3 y (iHÍiincionca, por las noticias que se-
iiiaiüilfiiciiio h a b r á n <ia darles los Curas párrocos. 
El individuo (pm á pesor de estos mi dios no conste 
/ual nadado, es indudable que se ha ititroducido 
íiirtit;-¡menu> en t'\ barrio ó pueblo donde resida, y 
por lo mismo s u i r i r ú , así corno ej <]ue le albergue, 
¡a riiiilia (jue determine el Gele político en él l ími
te de sus atribuciones, sin perjuicio de los procedi-
juienlos judiciales ¡i que pueda haber lugar. 

Art. 9." Los iridividuus pasivos de Guerra y M a 
rina, aunque disfrutan del fuero militar, están 
obligados á ser comprendidos en la correspondiente 
matrícula de, vecinos Ó forasteros. Asimismo debe 
serlo el Clero secular. 

Art. ro. Los Geíes políticos, si lo esliman con-
•veniente, procurarán establecer en las puertas ó 
avenidas de las poblaciones agehles de Seguridad 
pública que vigilen si todos los trahseuntes van 
provistos de los pasaportes, pases, licencias de uso 
de armas, de caza y pesca, según corresponda. Al 
que no lleve el correspondiente documento de los 
anteriormente expresados se le impondrá una mul
ta que no pasará de cien reales, y solamente podrá 
ser detenido cuando existan, motivos para creer que. 
itl falta prciviene de alguna causa criminal, 

Art. i i . Los Celadores darán conocimiento dia
rio al Comisario de su distrito de las innovaciones 
«jue ocurran en la matrícula. 

Arl. 12. Los Comisarios y Alcaldes están obli
gados á dar en todo el mes de Enero al Geíe polí
tico de la.provincia resúmenes de la matrícula de 
sus distritos respectivos, arreglados á los íon.nula-
rios numero i S : reclamando por su conducto de 
).ÍS autoridades, corporaciones ó .Gefes de los Esta
blecimientos cuyo personal no se halle matricula
do por razones especiales, los datos necesarios para 
llenar en dichos resúmenes las casillas respectivas. 

Arl. 13. Los Geles políticos, reasumiendo el re
sultarlo de lodos estos dalos, formarán urt estado 
general con las mismas casillas, que remitirán á 
este Ministerio en todo el mes de Marzo siguiente. 

Art. i/J.. lia formación y continuación de las 
matrículas es independiente de los regislrois de las 
fondas, calés, hospederías y demás establecimientos 
públicos donde se admitan huéspedes á precio, ó 
donde habilualmcnte se reúna el publico. Los Comi
sarios deben ademas llevar los oportunos registros 
de los pasaportes que expiden ó reitendan, y de 
los pases y licencias que libran. 

Art. 1 3 . De la presente Instrucción se pasará 
por los Geíes políticos un ejemplar á caila uno de 
los Comisarios y Celadores del ramo de Profeccfon 
y Seguridad pública para su exacto cuniplimienlo, 
igualmente que á los Alcaldes donde no haya fun
cionarios de aquella especie." 

Lo ¡fue se inserta r.n el Boletín oficial para su 
puntual cumplimiento par (juien corresponda. León 
i de Mayo df. i^fyi.=Fraeicisco del Busto. 

1* Sección, (Ayuntarnienlos . )=Núm. 282. 

E ¡ Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación del 

Reino se s irvió comunicarme con fecha 22 del prtl-
xi'iio posado la Real orden que sigue. 

» La Sociedad tipográfica literaria titulada la Pu
blicidad ha ocurrido á S. M . la Reina esponiendo 
que va á publicar una colección de los códigos na
cionales con las anotaciones y concordancias que 
hacen necesarias las viciikudes y circunstancias itü 
la administración de justicia, para lo cual cuenta 
con el auxilio de algunos de nuestros jurisconsultos 
mas eminentes. Y S. M . considerando que es no solo 
útil y conveniente sino necesario el que en los ar
chivos municipales exista una obra que los Alcaldes 
y ayuntamientos tienen que consultar con frecuen
cia y atendiendo á que con la Real cédula con que 
da principio la Novísima Recopilación se manüó 
custodiar este cuerpo del derecho en las casas ca
pitulares, se ha servido disponer accediendo á lo so
licitado por la espresada Sociedad, que todos los 
ayuntamientos de los pueblos que tengan doscientos 
ó mas vecinos se suscriban necesariamente á la obra 
de que queda hecha mención, cuidando V. S. de que: 
así se verifique y de que su coste se incluya en la 
partida correspondiente de los presupuestos munici
pales." 

Cuya superior resolución se inserta en'este perió
dico oficial á los fities que en la misma se previe~ 
nen. León i.0 de Junio de 1847.-=Francisco del 
Busto. 

Sección dé F o m e h t o . = N ú n ) . a83. 

E l Grfe político de Zamora con fecha a8 de 
Mayo último me dice lo tjue sigue. 

«Celebrándose anual mente una feria en es! a 
capital en los dias desde el 24 al 29 del ntes pró
ximo, y concurriendo á ella varios carreteros con 
maderas y aperos de labranza con objeto de bene
ficiarlas en la misma, y siendo posible que los con
ductores no vengan provistos de las correspoiidien-
tes guias visadas por los Comisarios del ramo, se
gún se dispone en Real orden circular de 27 de 
Marzo último, deseoso de evitarles un conflicto, al 
mismo tiempo que las vejaciones que son consi 
guíenles si las referidas maderas fuesen decomisadas 
con arreglo á dicha Real orden, y lo preceptuado en 
el artículo 166 de la ordenanza de montes; he creí
do convenienle dirigirme á V. S., confiado en el 
celo que le distingue hácia sus administrados, espe
rando se servirá hacerles entender la necesidad en 
que se hallan de adquirir las mencionadas guias 
para evitarles los perjuicios que su poca previsión ó 
ignorancia les pudiera originar." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á f n de 
que los que concurran a la feria á aquella capi
tal conduciendo maderas, se provean de las opor
tunas guias, para no sufrir los perjuicios que de 
no hacerlo pueden seguírseles. León i . 0 de Junio 
de i8¿ i7 .=Franc¿sco del Busto. 

N ú m . 284. 

COMAISDAISCiA G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la, 
Vieja con fecha 29 del actual me dice lo siguiente, 

«El Excmo. Sr. Inspector general de Infantería 
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y ia Pif3orva con fecha 20 del arlnal dice lo 
rjije sig(ie.=:Exi:riio. Sc.^rEl Excrno Se. Minislru de la 
Guerra con fecha 14 <lul actual «ne dice de íleal orden 
lo que sigue.^Excnio. Sr. — NcceMlándose pnrn el Cua-
dro de reemplazo del ejércilo de Filipinas tres Capita
nes, nueve Tenientes y diez Sublenienles de infan
tería, ha tenido á • bien resolver S. M . que propon
ga V. £ á la mayor brevedad posible ;í los indi
viduos del arma de su cargo que deseen continuar 
su carrera en aquellas Islas, bien en su clase ó con 
el ascenso i n media lo, siempre que reúnan las cir
cunstancias que al efeclo se requieren, acompañan
do sus hojas de servicios con las correspondientes 
notas de concepto.rrLo que traslado á V. E. á fin 
de que tenga la bondad' de hacer entenderla ante
rior soberana resolución á- lodos los oficiales del ar
ma de mi Cargo que se hallen de reenipla/.ó en esa 
provincia, rogándole al propio tiempo se .sirva re
mitirme las solicitudes que hagan los que quieran 
pasar á Filipinas~Y lo transcribo á V. S. para que 
haciéndolo insertar en el Boletín oficial', pueda lle
gar á conocimiento de los oficiales que deseen con
tinuar sus servicios en aquellos dominios" 

L ó /¡un se inserta en el BoUiin oficial de la 
provincia, en curnplimientó de ¡ó prevenido por S. E . 
Li-oh 3 i de Mayo de 1&I17.—El Brigadier Coman~ 
dante general, Joa<fuin Cos-Gayon. 

Indice de las Reales órdenes, circulares y demás 
disposiciones de interés general, publicadas en este 

periódico en el mes de Mayo de 1847. 

Numr.ro 53. 

Rcil órden rct.iliva al cumplido efeclo del Real 
«U-rrelo nrgániio de Sanidad • . 2 i 3 

Circiflár reenmendando la observanria de lo qíie dis-
|ion>'n ln« arlírulos 4 o 4 ' y 42 de la ordenanza de 
«arreler»» , . . . . 314 

Anuncio la vacante de la Serreiarja del ayun— 
taiiiienlo de l̂ eon id. 

Olrn también de la vacante de la Secretaria del 
ayuntaniienlo de Riello. id. 

Exorlo par» U captura de León Fernandez, Anto
nio y Pedro Moraiines id¿ 

Anuncio de a.0 remate para el arrendamiento de 
finca» que se hallan vacante», procedentes del clero 
regular y ttecular ^ 3I5 

Otro del arriendo de pastos de los puertos secues
trados al Conde de Luna ¡3< 

Otro del de viñas correspondientes al secuestro del 
Mirquds de Villafranca Jd, 

Indice correspondiente al mes de Abril. . . . . id. 

Número 54; 

Real órden declarando que I» gratificación de los 
consejeros provinciales es rompatible con el percibo 
de cualquiera otro haber del Tesoro a 1 y 

Otra para que se ponga en los títulos la firma del 
interesado ; . . . id. 

Otra reromendando la obra titulada Ensayo «obre 
•el principio de la población.. . . . ' ¡J, 

Otra sobre que los eclesiásticos se abstengan de ad
quirir misales y breviarios impresos en el estraogero. . a 18 

Circular para la captura de Pedro Viejo. . . , id. 

Oirá pira la aprehensión de los ladrones que rnba-
rnn á Alanasio Pérez en las inmediaciones de Zaratán 
y de los electos robados 

Oirá para la captura de Isidoro Rodrigues.. 
Gira pira que se suspenda la concesión de licencias 

temporales en el ejército. . 
Alorucion del Juez de 1 .a instancia de Astorga. .. 
Kiitplazamiento á los que se crean con derecho á 

lo.; bienes del abinlestato de Ramona Sancho. . . 

id. 
id. 

id. 
3 1 9 

id. 

Númcru 55. 

Circular para que no se convoque i concejo mas 
que en los casos urgentes ó por mandato de los 
alcaldes constituriunales, y sobre que no se ocasionen 
gasten de vino 221 

Real orden dictando varias disposiciones relativas 
al orden y materias de la enseñanza en Almendralejo. id. 

Circular para la presentación de relaciones del pro
ducto liquido de la riqueza pecuaria. . . • . • )** 

Anuncio de la contrata del suministro de pao y 
pienso en los reinos de Granada y Jaén. . . . - ¡<Í« 

Número 56. 

Real orden paré que antes de recibirse granos y 
lii'inas procedentes del estrangero, se instruya el opor
tuno espediente. . . . . . . . . . . ' . i i 5 

Otra para que pasen al Ministerio dé Comercio, 
Instrucción y Obras públicas los espediente^ relativos 
i la importación y exportación de cereales id. 

Circular anunciando la construcción de globos de 
alambre, cristal ú otra materia trasparente, para 
los sorteos y extracciones de loterías, i, . . . . id. 

Otra prohibiendo para las escuelas de iostroccioii • 
primaria el uso de los tratados.tiliilados «Nuevas lec
ciones de gramática castellana" y Geometría para n i 
ños. . . . . . . . . . . . . . . . aaG 

Anuorio para el pago de débitos por la compra de 
Bienes nacionales. . . . . . . . . . . . id. 

Otro llamando á oposición á trei cátedras vacantes 
en las universidades de Santiago y Barcelona. . . ; aaj 

Número 

Circular para el pagó de débitos por el coste de' 
impresión de los presupuestos municipales para i845> a39 

Otra sobre presentación de las relaciones de esta
dística. . . . . . . . . . . . . id. 

Emplazamiento á Pascual Guerrero ante el Juzga
do de Valencia de I). Juan . a3o 

Otro á los que se crean con derecho i los bienes de 
ta rapellania colativa titulada de los Rojas; ñ u en 
Grajal id. 

Anuncio del hallazgo de una yegua en Valverdedel 
Camino ; id. 

Número 58. 

Real orden para que se tome razón en las Admi-
nistrariones de contribuciones dirertas de los contra
tos que eslen sugetos al pago del medio por ciento por 
contribución industrial y de comercio. . . . . . 

Otra señalando el derecho del palo Sibucao.. .. 
Emplazamiento i los acreedorei y deudores de A l 

varo Casanova áJ-4 

Número S g . 

Circalar para la aprehensión de «aa yegua robada . 
y de la persona en cuyo poder se halle xl-j 

Otra sobre que se sugclen i los múdelos los estados ' J 

t33 
id. 
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¿te nacido.', i"»»»iJoi jr moerloj 

Acuurioi <ie la roniral» 4e\ suministro ile provitia-
DCI t a EsCrecnidura Navarra, Burgos y Galicia. . . 

Húmero Ge. 

Real lirden «obre remisión de difert.ites noliriai 
d< prefio» de granoí , eiiiltnciaj, exportacioues y roo-
lauioi de cereales >4' 

Anuncio del rematé de la impresión de tos Almana
ques d; Castilla la Vieja, Galicia, /Vitorias y profio-
tias Vasrongadas • ¡da 

Otro para el pago de débitos por el ramo de Cru
zada 

i S ; María Tir.ro para comandante de armas del parliJo 
de Villafranra del Bierzo aS3 

aSS Otra relativa i la composición de caminos vecinalei 
y rurales, puentes y pontones j54 

Hcal orden para que las libranza* que reciben las 
aduanas en pago de derechos ae domicilien en la corte. id. 

Anuncio para la captura de ('rimo Caballero.. . . i55 

Húmero 64. 

Número G i . 

Circu'ar dirigida í aclarar varias dudai relativa! 
9 las cantidades que citando pagadas por bagajes, hos
picios &c. no deban incluirle en loa repartimientos de 
gastos monicipales. » 4 5 

Real órden determinando qie no se exijan fianzas 
4 los comisarlos de protección y seguridad piiblica y la 
rtsponiabilidad que ha de ejercitarse contra un depo-
ailario por alcance que dio uno de aquellos.. . . . id. 

Circular sobre presentación de los datos para la es-
tad/itica »4G 

Anuncio de la contrata dé provisiones para Castilla 
la Vieja , Aragón i Valencia y provincia* Vaicougadas. id. 

Húmero Ga. 

Ley antoritando al Gobierno para llamar i5,ooa 
hombrea al aervicio de las armas 

Real decreto aprobando el repartimiento de dichos 
* 5,<>oo hombres entre todas la» provincial. . • . 

Real drden relalita al curoplimiento de la citada 

ley. . • ' * ' 
. Otra, sobre qne «e resoelvaotion urgencia los espe
dientes de nacionalidad .eilrangera para los efectos de 
los reemplazos. 

Otra para que se traslade al Burgo la capital del 
distrito municipal de Bercianos. . . • • • • 

Ulra para que loa pueblos de Melerna y Calafrei-
ses se agreguen al ayuntamiento de Corullon. . 

Otra para que el pueblo de Gordalira del Pino for
me distrito municipal.. . . . • • • • • • 

Otra para que el pueblo de Cereiales pase al ayun
tamiento de Vega» del Condado. 

Otra para que en la provisión de plazas de maes-
Iros de primeras letra» sean preferidos los prucedeo-
teo de escuelas uormiles. . . . • 

Anuncio del remate de la ejecución por contrata 
del ramal de canal que debe unir el de Castilla con la 
ciudad de Patencia... . . . . . . . . . 

Emplazamiento i Antonio Martine» ante el Juzga
do de Ponferrada 

Otro i los que se crean con derecho i los bienes que 
dejó D. Loretiío Hernandct. . • 

Anuncio del remate de foñw de bienta nacionales. , 

Número 63. 

Cirrular relativa i la» nperationes preparatorias 
para la renovarían de la mitad,de conrejalej. . . . 

Otra anunciando rorresponder á la Dirección gene
ral de inafraction'ptibliVa los.negocios en que enteudia 
la Junta de Ceutraluarion 

Otra para que los alcaldes reciban los presos rrmt-
lidna por Irámilos de justicia.. . • 

Otra ceoiiisicapdo el uuu.Wiunento de 1). Juié 

a 49 

id. 

i5o 

id. 

a S i 

id. 

id. 

id. 

id. 

» 5 * 

id. 
•d. 

a53 

¡d. 

id. 

Bcal orden para que espidan los comisarios de pro
tección y seguridad pública, y no lo» ayuntamientos, 
los certificados de la conducta de lo» confinados. , 

Otra para que se persiga i los corredores que no 
tengan Real nombramiento. . . . . . . , 

Circular «obre lo que deben contener la» ordenan
zas municipales.. . , , ¡J , 

Real orden sobre que por ahora no se exija derecho 
¿e aduanas por la» harinas exlraogeras y si por el arroz. 

Nota de las clases de papel sellado que deben usar 
los ayuntamientos. . . , aG» 

Real drden para que se admitan do» mil quintales 
de azogue i la» compañías que beneficien ciuaLrio. 

30 7 

id. 

id. 

Húmero 65. 

Circular anunciando la instalación de la junta prn-
TÍncial de (anidad, y recomendando te proceda i la 
de las de partido j g g 

Real orden sobre pago de los honorario» de los fa
cultativos de la ciencia de corar que se empleen en 
objetos del servicio público ¡ j . 

Concluye el modelo de ordenanzas municipales.. . aG» 
Anuncios de la contrata de suministros tu las lilas 

Saleares y Castilla la Mueva iG3 

R E S O L U C I O N T E O R I C A , 

cox iructeion i i.t ritCTtct 

D E LA CUADRATURA DEL CIRCULO, 

O SEA 

descubrimiento del misterio de la cuadratura, 

p o r 

I). Francisco Antonio Méndez Novoa, natural y vecino de la V i 
lla de Cacabelos en la provincia de Leonr Alumno interno que lia 
sido del Colegio militar de Santiago, los años de 1812, 13 y 14: 
siendo Director de aquel establecimiento D. Francisco Serrallali 
Coronel del Real Cuerpo de Ingenieros (hoy Mariscal de Campo}. 
Y primer profesor y escritor de Matemáticas, D. Angel Labor-
de y Navarro (que en paz descanse) Capitán de Fragata de la 
Real Armada. 

Se halla de venta en esta ciudad en la librería de la Viuda c 
Hijos de Miíion, á 8 rs. cada ejemplar. 

Quien quiera comprar treinta y siete carros de 
yerba en Santa Colomba deCurueño de buena cali
dad, en pie y de primer pelo y guadaña, acuda á tra
tar coa D. José Perreras, vecino de Lcon. 

I). Antonio García Va ldés , procurador del 
número de esta ciudad, ha trasladado su dus-

Saclio á la calle del Teatro plazuela de San 
larcelo, casa número 2. 

L E O > : I H P H E X T A DE L A VICOA J! HIJOS l»E MlXOff, 
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